
Es un área geográfica integrada por varias entidades.
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¿Cómo se estructuran
las circunscripciones?

Para lograr el equilibrio en cada 
circunscripción se consideran:
• Distribución equitativa de la 
población.
• Número de Distritos.
• Entidades federativas:
    - Continuidad y proporción
      territorial.

La República Mexicana se divide 
en 5 circunscripciones.

¿Para qué se crean?

Para elegir 200 Diputados 
Federales por el principio 
de Representación Proporcional* 
además de los 300 de mayoría 
relativa.

Referencia:
LGIPE: Artículo 14.
CPEUM: Artículo 53, segundo párrafo.
INE/CG329/2017 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide 
el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva.
Proceso Electoral Federal 2017 - 2018.

*Representación Proporcional.
Se asignan lugares a los candidatos de cada Partido 
Político mediante el porcentaje de votos obtenidos
en cada una de las 5 circunscripciones, se eligen 40 
en cada una. El número de lugares  para cada partido 
se determina dividiendo los votos obtenidos entre
el cociente natural.



Circunscripción

Cabecera: 
Guadalajara, Jalisco.

Entidades:
Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, 
Sinaloa y Sonora.

¿Qué entidades forman cada circunscripción? 
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Cabecera: 
Monterrey, Nuevo León.

Cabecera: 
Xalapa, Veracruz.

Entidades:
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, 
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, 
Tamaulipas y Zacatecas.

Circunscripción

Cabecera: 
CDMX.

Entidades:
CDMX, Guerrero, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala.

Circunscripción

Cabecera: 
Toluca, Estado de México.

Entidades:
Colima, Hidalgo, Estado 
de México y Michoacán.
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Entidades:
Campeche, Chiapas, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz 
y Yucatán.

Referencia:
LGIPE: Artículo 14.
CPEUM: Artículo 53, segundo párrafo.
INE/CG329/2017 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 
territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide 
el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva.
Proceso Electoral Federal 2017 - 2018.


